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PARTE OFICIAL.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Habiéndome hecho presented Sr. Alcalde de esta Cani- 
Jal que ninguno de los pueblos que componen este partido 
judicial so ha presenlado á satisfacer el impone del primer 
Inmeslre del cupo qne les ha correspondido en el corriente 
ano para el sostenimiento de los presos pobres que debían 
haber pagado en principio., de Enero úllimo según e.slá
mí» • "i á los ¡indicados alcaldes

del mes actual cubran tan imporlaiile y perentorio servicio 
'.'o d/i fi^r “ Logroño 19 de Febre-
10 (Je i8o6.—Francisco Latasa.

Cuando abrigo la confianza de que en la indicación hue 
la Administración me ha hecho en esta parle hay una 
Cúmplela exactitud , y cuando por otro lado veo compro- 
no íi, responsabilidad para con el Gobier
no supremo , si permitiese la conlinnacion de un est do 

’“lo Plisa al Esiado de una 
» ’ P’l"*® 'io los fondos con que debiera contar para sus 
atenciones, sino qne lo hace perjudicando á los contribu 
pntes de buena fé conceptúo llegado el caso de prevenir 
0 1« señores a caldes de la manera mas terminante Z 
si porsislen en a linea de conducta que en este punto vie 

!» mayoría do ellos, si olvidan |S resnon- 
« .vi . Csabilidad y eon arreglo’al a,So 48 d™'E 

deceto ya citado cabe exigirles por las fallas que resnec- 
L ! .• ’p.*',®'? “I? í"® cometan, no me será dado 
piescindir de imponerles los correctivos que en reso-nardo

No habiéndose provisto aun varios alcaldes de los do- 
comentos de vigilancia pública correspondientes al año 
actual, no obstante la responsabilidad que pesa sobre ellos 
de los perjuicios quepor tal motivo pudieran irrogarse á sus 
administrados. he determinado prevenir á los fim se h7- 
Han en este caso que sin pérdida de momento se nresenlen I 
en las oficinas de este Gobierno á surtirse de los raenciona- í 

el corriente raes adoptaré I 
. la los morosos las providencias á que se hayan hecho ¡ 

Íoíft indolencia. Logroño 19 de Febrero de '
lbob.=Lr«ac,íco ..aZafo. v ub ,

Contrüueioa indus/rial.

P®L"’»’9“« >«« wa sensible hacerlo y por mas „ «e oculten las circunstancias qiie aiinqiie- no *dtt“ 
atenúan sm embargo la conducta délas autoridades mu’ 
nicipalesen el particular. - vnudueb mu-

-Mi deseo mas ardiente es que cada cual cumpla con su 
deber sin necesidad de reconvenciones, mullas ni medí 
das coactivas de ninguna ciase ; que me secunden en él

I pues los señores Alcaldes con decidida voluntad, y todos ' 
I leportaremos ventajas muy marcadas, el Gobierno por la 
' mayor suma de fondos de que dispondrá , las autoridade- 

provinciales y loóles por ía satisfhccion que lleva = 
el cumplimiento de los deberes unidos á su carao y el eii 
mirse de toda responsabilidad, y por último los contribu- 
jen tes por que de esle modo alejarán las desagradables 
contingencias de versa perseguidos y castigados como 
(efraudadores. L(^groño2I de Febrero del 856 - Francis 
co Lafasa. '

.. K'í íxS'". «'I. ■" 
IMa'l de lo eñoíc „ ' í , ®®" 1“® '® ^onera- 
gilancia que re npcio ®S®reen las atrihucioucs'de vi- 
cumhen In an'5í üí® ,7''®’'“'» «““••'ilmcion les in- 
1852. ya pe mhi ndo rn^ 1 7'®'® *'» 2« de Octubre de 
pectivow dbdiqimn ino / ® del pueblo res- 
00 resultan malriculados y que'oUw®í J *1 æ'®*''7'
los sugelan á cuotas s„pe k ’ h7a “ 7,?? ''®.'»»<2“® 
lorando por último en cini m71, T , »®"’<»«*-»> 3’ lo
que egerán lib-PmÎmÎ ^ 7 «'"•‘olantes y forasteros 
sin eligirles
recibo que acredite Inll-irov i tnsciipcion y eleuolas^ne I'e^S^ de la.

FARTE OFICÜL DE LA «ACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Exposición a S. M.

la-S^Í Administración es moralizar-

«“«»« la conveniente
V M oé-n e F r®"’, P""®'PÍ«’ «I Ministro de 
do'rii', dé someter ásu aluisabi-
nmoX’r»™’''® ‘ ® importante y radical «n el 
lan.o de Goi’reos.
Boi^nícíhí di “i'?'’'®®’® ^renqueo de la correspondencia 
mi»? u ? ®""'“"'do su expendicion al departa-

i contabi ñl^r'®"' I'o'/yolo V. M. siraplifiL la 
• t ¡i(Jai 1, centiauzar los fondos, y corlar de raíz abn- 
f que en parte c.xislian y en parte eran su-
> puestos, ya por la,malignidad interesada, ya por las preo-
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cupaciones de la ignorancia. Aquellos fines importantes se i 
consiguieron en parte; pero tiempo es ya de que se logren 
por completo, haciendo obligatorio el franqueo previo, en 
vez de voluntario que es hoy.

Qjc lá opinion pública está preparada para tan impor
tante reforma, pruébalo con evidencia el hecho de. que hoy 
no circulan sin franquear mas ¡¡uo urra de cada cinco car
tas con relación á la masa general, y una por cada 20 en 
las plazas de comercio y centros de producción industrial.

No encuentra pues el que suscribe obslíiculo razonable 
para desistir de un pensamiento que, realizado le permitirá 
proponer muy en breve, ó V. M. una reforma de considera
ción en el método y personal de las oficinas de Correos.

Verdad es que esta, como todas las novedades, ofrece di- 
ficullade» mas bien que inconvenientes positivo.-} en la prác
tica; pero también lo es que una administración que se ar
redra ante los obstáculos, se condena á si propia á la .in
movilidad, que viene en definitivo resultado á ser la muerte.

Opónese al proyecto sometido ála aprobación de V. M., j 
primeramente que en dos naciones tan cuitas y adelantadas ; 
como la Inglaterra y la Francia no ha osado el Gobierno 
llegará tanto; y en segundo lugar, que siendo diíicil sur
tir de sellos á los pueblos pequeñi’S y á los caseríos aislados, ! 
va á producirse un embarazo considerable en la correspon- j 
dencia pública. ;

El primer argumento, si tal nombre merece, es. Seño- i 
ra, de poca importancia en sentir del que suscribe, si la * 
medida es en si buena y realizable en provecho de lodos. ' 
¿Quéjmporla que en otros pueblos, por adelantados que es- , 
lén no se haya puesto en practica? Allí puede haber, y ha
brá sin duda razones para lo que se deja de hacer; en otros 
países se hace lo que V. M. s? propone, que es lo que re
claman á todas luces á conveniencia pública y la moralidad 
de la Administración. *

Con respecto al surtido de sellos, la respuesta es aun
mas-ób-via? El labac-r género estancado; pero do general 
coasumo, á todas parles se lleva; de la misma raaneia pues, 
y por los mismos agentes, se llevarán los sellos. Pero no es 
esto solo. Señora. El Gobierno de V. M. excita además el 
telo de los expendedorescon un premio razonable, y el inte
rés de los particulares con la rebaja que à lodos ofrece cuan
do compren uaa cantidad módica de los sellos mismos. 
Una sanción penal para el expendedor de oficio moroso, y 
el medio á los particulares de que sus cartas circulen, aun 
cuando carezca de sellos el punto en que nazcan, completan 
el sistema, y responden vicloriosamenle á todas las obje
ciones.

' , Otras dificultades mas leves orilla el proyecto de decre
to, á cuyo testo se remite el que suscribe, por no fatigar 
aquí iníililmenle la atención de V. M.

Alreveráse sin embargo á rogar ó V. M. se digne fijar 
un momento su consideración en la parle que se refiere á 
la circulación de los impresos periódicos y de entregas de 
obras df’otra especie. ,

del franqueo. >
Art. 5. ® Desde el referido dia 1. ® de Julio se esta

blece y empezará á usarse el timbre de los periodicos a 
razon de 30 rs. la arroba de papel; y el periódico liinbia- 
do podrá circular franco por todas las vias del correo. El 
que carezca de este requisito quedara sin circulación.

Art. 6. ® Lasentregas de obras impresas se franquea
rán como ha.sta aquí, á razon de 40 rs. arroba, pagando 

de las luces, han creado parala imprenta española un pri- . precisamente su importe en sellos de correos y no en meta-

La alta y éonslanle protección que V. M. y su Gobierno 
dispensan á la libre emisión del pensamiento y á la difusión

vilegi».|si,asi puede llamarse lo que definitivamente eií bien
de lodos resulla Mas el porteo por peso, en el eMado actual ’ ^TATl 7. ° Cuando el número de pliegos que haya de 

L--j,, produce embarazos notables, tanto para las ■ timbrarse no esceda de rail por arroba, cobrará la Admi-
empresas como parala Administración. i nislracion por ello el precio de 30 rs. vn. De mil uno a

El Ministro que suscribe cree haber hallado el medio de dos mil pliegos en arroba so cobran 4 rs. mas de los 30; y
obviar lodos annollos inp.onvp.nipnlos p.onspi-vnndn A îm- ! siempre los mismoS 4 rs. de aumento por razon de gastos 

i en cada millar de pliegos aunque no se complete.
r _________r_______ _____ Arl. 8,® Se establece el timbre en Madrid y en las

de Correos, el timbre por peso, en cuanto al precio y capitales de provincia, en las Administraciones de Hacien- 
oficinas se presentará el papel paia 

su estampación y pago. El Gobierno establecerá en otras
{ 11 ■ ' « « 3.Ill Vfc •« ziainnrlA ifi

de las cosas.
empresas como parala Administración. 

obviar lodos aquellos inconvenientes, conservando á la im- 
prenta su privilegio, y desembarazando á la Administración
d niirmo tiempo.sin mas que sustituir al porteo en las oíi-

por pliegos en su estampación.
De esa manera el periódico timbrado ingresa por el bu- . --------

zon como una carta ordinaria, ganando la publicidad; pues 1 poblaciones la administración del timbre cuando la expe
que sin mas requisito que id timbre, circula por todas par- | rienda acredite su neceiidad. El sello para la estampación, 
tes, y va á cualquiera distancia será del tamaño de medio duro; en el centro las armas de

En virtud de estas consideraciones, el que suscribe tie
ne el honor de rogar reverentemente á V. M. se digne dar 
su Deal aprobación al adjunto proyecto de decreto.

Madrid 15 do Febrero de 1856.—SEÑORA.—A. L R. 
P. de V. M., Patricio de la Escosura.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración lo que de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros me ha expuesto el de la Gobernación, 
he venido en decretar lo siguiente;

Articulo 1. ® El franqueo prévio por medio de sellos de 
toda la correspondencia pública será obligatorio en la Pe 
nínsula é Islas adyacentes desde el dia 1® de Julio pró
ximo venidero, y en las posesiones de Ultramar desde I. ® 
de Enero del año de 1857.

Art. 2. ® No circularán las cartas que desde aquella 
fecha se echaren al correo sin sellos de tranqueo; pero la 
Administración en que nazcan las anuncim-á al público por 
medio de listas de avisos en la Gacela y periódicos oficiales, 
y avisando á los interesados por niedio de cartas impresas 
cuando supiere su paradero. p • -

Art. 3. ® La venta de sellos se eslenderá de oficio a 
todos los puestos donde se expenda tabaco ó sal, inclusos 
los que se hallan establecidosjen despoblado; á todas las de- 
pendenciasdel ramo de Correos, Administraciones, eslafela> 
|y carterías, yen general áloda’personaque’quieraencargar
se de su venta. El premio de esta podrá llegar desde ¿el. día 
4. ® do Julio hasta el 6 por 4 00; siendo menor en las gran- 
desfpoblaciones, yjáumenlándolo en las de [corlo vecindario 
en jos términos siguientes; á los Administradores de partido 
1 por 100 como distribuidores, y 3 por 100 délo que ex
pendan. A los expendedores 2 por 100 en Madrid; 5 por 
100 en las capitales de provincia; 4 por 100 en las cabe
zas de partido, y 5 por 1OO en los pueblos subalternos de 
partido Y demás expendedurías.

A los particulares qúTcompr^qpárS^^f fiStrffi-arsnro un 
pliegb de sellos en la tercena de la capital de provincia, se 
les abonará el miümo Unto por 100 que á los expendedo
res respectivos.

Art. 4.® Cuando fallen los sellos en los punios de
signados, el remitente de la carta se presentará al Alcalde 
del pueblo, ó á quien haga sus veces, y en su defecto al 
Secretario del Ayuntamiento, que escribirá y firmara al 
dorso: No hay sellos. En la fecha se pondra el pueblo y la 
provincia á que pertenece. La carta asi endosada circulaba 
franca; y el expendedor pagará dos tantos del valor del fiap' 
queo. Cuando fuere la falta de los Administradores de pro
vincia ó de partido, pagarán estos euairo tantos del valor

lico
Tíi? 7. ° Cuando el número de pliegos que haya de

. vn. De mil uno á

SGCB2021



3
España, y al rededor una leyenda qué diga Timbre 30 rs. 
arroba.

Arl. 9.*^ El timbre so eslampará en un ángulo del 
papel, y las empresas procurarán que quede visible despues 
de cerrado el periódico cuando se presente en el correo.

Art. 10. Los Ministros de Hacienda y de Gobernación 
quedan encargados de la ejecución del presenle decreto en 
la parte que respectivamente les corresponde y cuidarán de 
expedir al efecto las oportunas instrucciones.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ochocientos 
cincuenta y seis.—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, Patricio de la Escosura.

Comisión principal de Ventas de Sienes Nacionales de la 
Provincia de Logroño, á cargo de la Adininistrac'ion prin

cipal de H. P. de la misma,

BENEFICENCIA,

FincAS urbanas. Mayor euantia.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1." de Mayo último, é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá, las fincas urbanas siguientes:

Renaate para el dia de Abril próximo, ante, el Juez 
de primera instancia D. Ildefonso San Millan y escribano 
D. Fausto José de Salanova, que tendrá efecto en las Salas 
Consistoriales de esta capital de doce a una déla larde.

Núm. 94 del registro. —Un molino harinero, que le ti
tulan de la Ciudad de Alfaro, silo en jurisdicion de la 
misma, donde el camino del Fenojal, que perteneció á la 
Beneficencia de dicha ciudad, el cual lleva en arrenda
miento Juan García y liíida por O. con la entrada del mis
mo molino, porP. con un huerto que le pertenece, por S. 
con el camino del Fenojal y por N. camino para dicho mo
lino; consta de una superficie de 135 varas cuadradas, su 
construcción es de ladrillo y se compone de un techo em
bovedado de yeso y dos arcos de ladrillo para el paso de 
las aguas, encontrándose lodo td edificio en muy buen estado 
de conservación y surtido de lodos sus artefactos, como son 
dos rodetes y dos piedras harineras, movidas á impulso de 
muy buena caída de aguas, faltando esta en algunas épo
cas del año; con cuyas circunstancias, ha sido tasado en 
renta por los peritos nombrados, en 50 fanegas de trigo 
anuales, igual à la que produce; capitalizado por la Conta
duría de H. P. con deducción del 10 por lOO de adminis
tración y reparos, temando por tipo dicha renta al precio 
de 29 rs. fanega, que es el que ha tenido en el últimode- 
cenij en dicho partido, en la cantidad de 19,573 rs, y en 
venta por los espresados peritos, en la de 2G,000 rs. por 
cuya suma se sacan remate.

CLERO.

Fincas urbanas. Mayor cuantía.

Wúm. 229 del regisUm.—Un molino harinero, titulado 
de los Abades de Alfaro, que perteneció al cabildo ecle
siástico de San Miguel de la misma, silo en jurisdicion de 
dicha ciudad,; el cual Ilesa en arrendamiento Bartolomé 
Mangado, y linda por O. con el camino de Corella y por 
N. con la carretera de Zaragoza á Logroño y el parador 
de Garces; consta la superficie de su solar de 108 varas 
cuadradas y so compone de un lecho con boheda de yeso; 
las paredes de ladrillo, como igualmente dos arcos muy bien 
conservados para el paso de las aguas. Está surtido de 

todos los artefactos necesarios, como son dos rodetes y dos 
piedras harineras, movidas á impulso de buena calda de 
agua, faltando esta en algunos periodos del año, con cu
yas circunstancias ha sido lasado en renta por los peritos 
nombrados, mediante á ser desconocidos sus linderos y 
otras circunstancias, en 24 fanegas de trigo anuales, ca
pitalizado por la Contaduría de H. P, con deducción del 

por 100 lomando por tipo la de 23 fanegas y 3 cele
mines de trigo que produce, al precio de 29 rs. fanega, 
que es el del decenio, en 15.170 rs. y 63 céntimos y en 
venia por dichas peritos, en la de 24,000 rs. tipo de la su
basta.

BE^EFICENCÍÁ.

Fincas urbanas. Menor cuantía.
•

Núm. 11 del registro.—Una casa, que perteneció á la 
Beneficencia de la ciudad de Alfaro, sita en la misma co
mo las demás que se espresarán, y su calle del hospital 
viejo, núm. 5; la cual lleva en renta Donato Espadas y 
linda por O. dicha calle, por P. trujal de Frias y por S. 
y N. con casas del mismo hospital. Consta de una super
ficie de 33 varas, con un piso y desvan de bobeda; lasada 
en venia por los peritos nombrados, en 2 000 rs., en ren
ta en 125 y capitalizada con deducción del 10 por 100 
tomando por tipo la de 132 que produce, en 2,970 reales 
tipo del remate.

Núm. 76 de id.=Olraen id., de la misma procedencia 
que la anterior y sucesivas, sila en la calle del Cantón, 
núm. 16, que lleva en renta Cipriano Vicente, y linda por 
S. con el paso de la Coronilla, por 0. dicha calle y P. con 
casa de Martina Cordon, de 44 varas cuadradas de super
ficie y de regular construcción; lasada en venta en 1,800 
rs., en renta en 125 y capitalizada id. id. por la de 132 
que produce, en 2,970 rs. tipo del remate.

Núm. 79 de id.—Otra id. id. en la calle del Hospital 
viejo, núm. 10, que llevan los herederos de Sebastian Pe
rez, lindante por S. y N. con casas del mismo hospital y 
por P. calle de id./consta de una superficie de 72 varas 
cuadradas, con un corral de 24 varas id., construida de 
mampostería y ladrillo; tasada en venta en 2,800 rs., en 
renta en 180 y capitalizada id. id. por la de 187 que pro
duce, en 4,207 rs, y 50 céntimos, tipo de lo subasta.

Núm. 80 id.=Olra id. id. en dicha calle, núm. 4 que 
habita Marcos Fseudero, de 60 varas cuadradas y cons
truida como la anterior, lindante por 0. dicha calle, por 
P. casadeD. Teodoro Remirez y por S. casa trujal de 
Frias; lasada en venta en 2,500 rs., en renta en 160 y 
capitalizada id. id. por la de 176 que produce, en 3,960 
rs. tipo del remate.

Núm. 81 id.-=()lra id. id en la misma calle, núm. 3, 
que ocupa Tomás Ramos, de 66 varas cuadradas y de 
igual construcción que la que antecede, lindante por O. 
con olía del Hospital, por S. calle de id y por N. casa de 
dicho Remirez; tasada en venia en 2,500 rs. en renta en 
160 y capitalizada id. id. por la de 165 que produce en 

’ 3,712 rs. y 50 céntimos por que se subasta.
j Núm,V 82 id.—Otra id. id. en la calle de San Anton, 
núm. 28, que lleva en renta Victoriano Moreno, de 64 
varas superficiales, construida como las anteriores; linda 
por P. con dicha calle, por O. con otra del Conde de Tor- 
rejon y porN. calleja de Mendoza; tasada en venta en 
2,800 rs, en renta en 160 y capitalizada id. id. por la de 
154 que produce, en 3,465 rs. tipo del remate.

Núm. 83 id.—Otra id. id. en la calle mayor, núm. 43, 
que habita Julián Martinez, de SO varas cuadradas, de la 

i misma consUuccion que las que anteceden; linda por 0. 
i con otra de Añádelo Alcoya, P oirá de la misma benefi- 
1 cencía y por N. calle mayor; lasada en venia en 2,800 rs.
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en renia en 160 y capitalizada id. id. por la do 154 que 
produce*, en 3,465 rs. tipo de la subasta.

Num, 84 id.=Olra id. id. en dicha calle mayor, núm. 
44, que lleva Bonito Ruiz, de 66 varas y de igual cons
trucción, lindante por O. con el núm. 45, por P. con otra 
del hospital núm, 43 y por N. con la misma calle mayor; 
lasada en venta en 'i,800 rs., en renta en 160 y capitali
zada id. id. per la de 443 que produce, en 3,217 rs. y 
50 céntimos, tipo del remate.

Núm. 85 id.=zOtra id. id. en la calle del Hospital vie- i 
JO, núm 6, que habita León Perez, de 64 varas, construí- ’ 
da como las anteriores, lindante por O. y P, con otras del 
hospital, por N. dicha calle y por S. trujal de Frias; lasa
da 90 venta en 2,000 rs., en renta en 450 y capitalizada 
id, id. lomando por tipo la de 443 que produce, -en 3,217 
rs. y 50 céntimos lipo de la subasta.

Núm. 86 id.—Otra id. id. en la misma calle, núm. 7, 
que lleva la viuda de Fermin Ruiz, de 64 varas y de igual 
construcción que las demás; linda por O y P con otras 
del hospital y por N. la espresada calle; tasada en venta 
en 2,000 rs., en renta en 160 y capitalizada id. id. por 
la de 154 que produce, en 3,465 rs. lipo del remate.

Núm. 87 id.—Otra id id en la calle del León, núm. 
2 que lleva Anastasio Anión, de 91 va’-as cuadradas de 
superficie y de la misma construcción; linda por P. calle 
del Jardin y por N, con la del León; lasada en venta en 
2,500 rs,, en renta en 160 y capitalizada id. id. por la 
de 154 que produce en 3,465 rs. tipo de la subasta.

Núm. 88 id.^Otra id. id. en la calle del cierzo, núm. 
14, que habita Gerónimo Ruiz, constando la superficie de 
su solar de 54 varas, y está construida como las preeeden- 
les; linda por O. con dicha calle, por P oon la esquina de 
la misma, por S con casa de Manuel Carra y por N. con 
otra de Santia ,o Ferrer; lasada en venta en 2,000 rs. en 
renta en 140 y capilalizada'id. id. por la de 154 que pro
duce en 3,465 rs. por que sale á remate.

Núm.-89 id.—Otra id. id; en la'dalle'dél Hospital v7ejo, 
núm. 2, que lleva Catalina Moreno, de'66 varas cuadra’ 
das, construida como las antej iores; lindante por O. con 
la calle del mismo nombre, por P. D. Teodoro Remirez v 
por S. y N. con otras del Hospital; lasada en venta- eii 
3,000 rs., en renta en 200 y capitalizada id. id. por la de 
198 que produce, en 4,455 rs. por que se subasta.

Núm. 90 id. «=Otra id. id. en la misma callo, núm. 9, j 
que lleva Clemente García, de 66 varas, con iaual cons- 
Irucfion; linda por 0. con corral de dicho D.^ Teodoro, j 
por P, la misma calle y por N. y S. con pasas del hospital, ’ 
lasada en venta en 3,000 rs., en renta en 200 y capitali- : 
zada id. id. por la de 198 que produce, en 4,455 rs. tipo ' 
del remate.

xNúm. 9I id. —Otra id. id en dicha calle, núm. 8, que 
lleva Francisco Martinez, de 54 varas, construida como 
las anteriores y con iguales linderos; lasada en venta en 
1,800 rs, en renta en 120 y capitalizada id. ¡d. por la de 
132 que produce; en 2,970 rs. tipo de la subasta.

Num. 92 id. Otra id. id. en la misma calle, núm. 11, 
que lleva Bonifacio Carrascon, de 72 varas, con un cor
ral de 36 idem, construida como las que anteceden de la- 
drillo y mamp'^stería; linda por O. con corral de l). Teodo
ro Remiréz, por P. la calle y por S. con otra del mismo 
hcspilal; lasada en venia en 3.100 rs., en renta en 205 
y capitalizada itl. id. por la de 198 que produce en 
4,455 rs. tipo del remate. '

Núm. 93 id.—Otra id. id. en la calle del Cantón, se
ñalada con el núm. 15, que lleva en arrendamiento Felix 
Vicente, de 5.5 varas cuadradas; construida de mamims- 
lería, y linda por O. con la calle espresada, por P con 
casa de Antonio Casas y por N. con otra (fe D. Sandalio

Selien; lasada en venta en 1,800 rs.. en renta en 125 y 
capitalizada id. con deducción del 10 por 100, tomando 
por tipo la de 132 que anualmente produce, en 2,970 
rs. por cuya cantidad se sacaá subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio en que sean rematadas las fincas se pagará en - 

la forma y plazos que previene el art. 6,’ de la ley de 
desamortización de 1.’ de Mayo último.

NOTAS.

4 .“ Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
obran en la Contaduría de H. P. de esta Provincia perosi 
en lo sucesivo apareciere, se indemnizará al comprador.

2 .' El arrendamiento de las fincáis indicadas, caduca 
al vencimiento del año que la h'y prescribe.

3 ." Los derechos del espediente hasta la loma de po
sesión, serán de cuenta del rematante

4 .“ A la vez que en esta Capital, se verificará triple 
remate, en el mismo dia y hora en la villa y córte de Ma
drid, por lo respectivo á los molinos harineros núms. 94 * 
y 229 dsl registro en razon à ser considerados de mayor 
cuantía y en la ciudad de Alfaro, cabeza del partido judi-

, cial donde radican, verificándose también en la misma, 
igual subasta que en la capital, por lo que hace á las de
más fincas.

Lo que se anuncia al público, con objeto de que los que 
. quieran interesarse en su adquisición, acudan á hacer sus 

proposiciones à los parages señalados en los dias y horas que 
se citan. Logroño 22 de Febrero de i856.=El Administrador 
principal de ff. encargado de la Comisión de ventas, P. A., - 
Fernando Vazquez.

J). Ildefonso Sein Millan, Juez de primera Instancia de est»
I Capital. .
i Hago saber: que en este mi juzgado y por testimonio 

de! pseribano que suscribe" së* ha presentado en'incurso 
voluntario D. Anselmo Balgañon,. vecino de Fuenmayor, 
en cuya vista , he dictado un auto mandando convocar á 
junta general para d dia diez del próximo mes de Marzo 
y hora de las once de su mañana en la sala Audiencia del 
Juzgado, y que se anuncie en el el Bolentin oficial de la 

, provincia respecto de los acreedores ignorados para que en 
dicho.dia acudan con el litólo de su crédito apercividos 
que en otro caso les parcel perjuicio que haya Ingar.

Dado en Logroño á diez y nueve de Febrero de 1856. 
. =Ildefonso San Millan. -Por mandado de. Rafael 
Nágera.

LEY DE REEMPLAZOS, 
sancionada por S. M. en 26 de Enero de 1856, y 
mandada publicar por real decrelo de 30 del mismo 
mes.

Este documento de que no debe carecer todo padre de fa
milia que tenga hijos que hayan de ser comprendidos en los 
alistamientos, bien sea en el ccrrespondienle al próesimo sor
teo, bien en los años venideros, debe procurar la adqui
sición de la citada ley por cuanto pueda interesarle en esta 
parle.- ‘ ..

I Un folleto en 4.“ con 46 páginas y sti cubierta de co
lor, véndese al módico precio de 4rs. en Logroño en 
la Librería deRuiz, en Haro en la de I). Juan Sevi-

I lia, y en Sto. Domingo de la Calzada en casa de D. Pe
dro Cleto Zuazo, Secretario del Ayuntamiento de

, aquella Ciudad, rambicn se mandará por el correo 
franca de porte al que haga el pedido, remitiendo 9 
sollos de 4 cuartos en carta franca.

LOGROÑO IMPRENTA DE RUIZ.
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